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de Protección al Medio Ambientedel Sector Hidrocarburos
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Direccion General de Gestión Comercial

Oficio as'EAruGswcjoaGcfaozorzom
Ciudadela México, a 2'? 'de febrero de 211319.-

C. JUAN CARLOS PADILLA PÉREZ
APODERADO LEGAL DE MEGA GASOLINERAS, S.A. DE C.V.

113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer parrafo de Ia L

PRESENTE

asunto: “Resolucion Prooedentea
Expediente: 115U2019XÜÁÜ21
Bitácora: oe/¡eaonr/ozns.

Una-1 vez analiaado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación cie—Servicio MEGAGAS, Los
Girasoles" en adelante-el (Proyecto), presentado por el C. .iuan Carlos Padilla Pérez en su.-caráct—er de Apoderado Legal: de
laempresa Mega Gasolineras, 5.a. de CAL, en Io sucesivo el Regulado, ei '14 de febrero de 2019 en el Área de attention
al Regulado dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio. Ambiente. del Sector Hidrocarburos
(AGENCIA), con pretendida ubicación en Carretera Federal 57 Queretaro - San Luis Potosi Km 39.85, Ejido San 'Diego,
Parcela No. 122 2-1 Fri/1, Municipio San José Iturbide, Estado de Guanajuato, ir

CONSIDERANDO:

I-. :Que el Regulado se dediCa al Soapendio ai público de petrolíferos, actividad que forma parta del Sector.-
Hidrocarburos, de. conformidad con ia- definición señalada en el articulo 3°, fraccion Ki, inciso e). de la LEY de .la
Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo
tanto es materia competencia de esta AGENCIA en térmlnos del articulo 1‘ d‘e. la misma Ley.

ll. Que esta Dir-Seccion General de Gestión Comercial (D'GGCJ es ia autoridad competente para analizar, evaluar y
resolver el IP presentado por el Regulado, de-conformidadcon lo dispuesto en los articulos4',fraccionfxxiflíl v '37,
fraccion VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad" industrial y de' Proteccion al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

lll. Que el dia 14 de febrero de 201-9 el Regulado, ingreso-en la 'AGENCIA,_una carta de fecha 1.1 del mismo mas yaño,
para solicitar la notificación mediante el uso de medios de comunicación electrónica, mediante la cual acepta
_-dars_.e po r notificado de ias actuaciones que emita la AGENCIA, relacionada-s con el Proyecto.

IV. Que ei artículo 28 de la Ley General del EquilibrioEcologico y la Proteccion al Ambient-e establece que la evaluación
.‘del impacto ambiental es el procedimiento a. través del cual la Secretaria establece las condiciones a que se-
sujetará la realizacion de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecologico o rebasar los límites y
condiciones establecidos. en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los
ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre-el medio ambiente. Para ello, en los.
acasos'eïn que determine el Reglamento que al efecto se "expida, quie-nes. pretenda-n llevar a cabo alguna de las
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Ciudad .de- México, a 2'? cie febrero de 2019

_..s'_}iguienteg obre-s o actividad-ee requerirán previamente; la anto-rieacion en materia de impaflto ambien-tal. de la
_Sbci‘otaria:

¡L-industrfo del petroleo, petroquímica; quimico, sidenirgico; papelera, azucoreras delcemento y'eléctrice;

fi. Que el articulo 31: de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente estable—c'e— en la fracción i,
_q'ue la realización de las obras v actividades a que se refieren las fracciones I a XII del articulo 28, requerirán ie
presentation de un informe preventivo _v no una manifestacion de impacto ambiental, cuando existan normas
oficiales mexicanas u otra-s disposiciones que regulen las emisiones; las descargas-el aprovechamiento d-e-recursos
naturales v, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades;

Jill, Que el articulo 5, inciso D), fraccion IX, del Regla-mento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la. Proteccion al
Ambiente-en Materia de Evaluation del I-m‘pactoe'mbient—al establece que quienes pretendan llevar-za caboaalguna
de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente ia autorización de la Secretaria. en materia de
impacto ambient-al:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR: HIDROCÁRB UROS:

ix; -'Eonstruccidn y operación de instalaciones pero lo producción; transporte, o—irnoccnornieotos ¿distribucion y
"ex 'eno'io al úbiico de etroli'eros y

till. Cine el articulo 29 del Reglamento de la Lev Gener-al del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente en Materia
de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fraccion l que la realiza-cion de las obras v actividades-a que
se “refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe preventivo cuando
existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emi'sionzes,_ las desta rgass fel-
aprovechamiento de recursos natu rales v, en general, todos los impactos ambientales— releva ntes-que las obras o
actividades puedan producir

VIII. Que el fl? de noviembre de 2016 se publico en el Diario Oficial de la Federacion la Nor-ma Oficial mexicana NOM-
UDS-ASEA-ZOIE Diseño, construcción, operacion ymantenimiento de Estaciones- die Servicio paraalmacenamiento
y-expendio de diésel v gasoiln—an misma que entro en vigor el 5— de enero de 2017.

IX; Que _eI objetivo de la 'NÜM-Üns'ÁSEA-ZÜIG consiste en establecer las especificaciones, parámetros v requisitos
técnicos de Seguridad Ihdustrial_,_ seguridad Operativa, v Protección Ambiental que sedeben cum’p’lirenel diseño,
construcción, operación v mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacena-miento v—expen-dio de diese‘llyz-
gasolinas. '

X; . Que. en el Anexo si de la. NÚM-GUScÁSEAFZÜ'IG referente a la Gestión Ambiental, se desprende que;r para el
desarrollo Scie‘ las actividades referida-s en la Norma, el Regulado deberá tener identificadas las medidas sde—
rnitigación vío compensación de los impacto-s ambientales que el Proyecto pudiera generar.

:X-l- Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño v Construcción de la NOM-UDS-ASEA-zms que establece
que previo a la construction se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias requeridas por la-
normatividad v legislación local v/o. federal, incluyendo el ma nifiesto de impacto ambiental v los diferentesa'nálisis
tie. riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se entuentran las de delimitación respecto
a distancias. de seguridad a elementos externos, en predios urbenos, poblaciones rurales o al margen de carretera,
capacidades de carga de s-u:e.|o,,_sondeos no menore'sa 10 metros para determinación de manto freátibo, pozos-sde
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observacion, pozos de monitoreo, sistemas de recuperacion de vapores, medidas de seguridad en caso de.
derrames de combustibles, medidas de hermeticidad neumática en todos los sistemas.

Que deriva-do de lo anterior, v .con el Cumplimiento de la NDM-OflS-ASEA-ZOIG se regulan las emisiones, las
descargas, v en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir la construccion v
operacion de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de; gasolina v/ü
diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la ubicacion pretendida se
localiza en áreas urba nas,_suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi como al margen
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales v/o locales que no están dentro de un Área Natura-I
protegida, por lo que esta Direccion General de Gestion Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 31, fraccion I de la Lev General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del.
Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente en Materia de Evaluacion del
Impacto Ambiental; 4 fraccion XXVII ii 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar le información presentada para el
Proyecto

Que por la descripcion, caracterisocas v ubicación de las actividades qUe int'Egran el Proyecto, éste es- de
- competencia federal en materia de evaluation de imparzto ambiental, por ser una obra relacionada a’- la

construccion y operacion de instalaciones para el almacena-miento, distribución y expendio al público de
petrolíferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fracción il de la Lev General del Equilibrio Ecológico v. la
Proteccion al Ambiente {LGEE'PAL v 5 inciso D), fraccion IX del Reglamento de la Les,r General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluacion de impacto Ambiental (REIA), asimismo se
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo.- 3.,
fraccion XI, inciso e) de la Lev de Ia‘ Agencia Nacional de Seguridad Industrial v'de Proteccion al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacena-miento, distribuciony expendio al público de petrolíferos.

Descripción del proyecto.

Una vez analizada la información presentada y deacuerdo con lo manifestado- por el hegulado, el Proyecto
consiste en. la preparacion del sitio, construcción, operation v mantenimiento de una esta-ción de servicio para la
venta al público en general de Gasolina v Diésel, con una capacidad total de 240,000 litros de _.comb'u'stible,
distribuido en 3 tanques de almacenamiento con las siguientes caraCteristicas.: .

t 1 tanque con ca pacidadrtotal de 100,000 litros para gasolina Magna.
I'- 1 tanque con capacidad total de 60,000 litros para gasolina Premium.
e 1 tanque con capacidad total de 80,000 litros para Diésel.

Asimismo, deacuerdo a Io señalado en la página 49 del IP, este Proyecto cuanta con .6 disbehs'arios. con las
posiciones de carga v mangueras .q ue se describen en la siguiente tabla:

' pe ' ' posiciones de car-ge gu- a gu as ¡e angueras e_ Premium Diésel
1 2 - 2
.1 2' _ .
'1 2 22.
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Número de NLimero de Número de
—. _ . . Número de¿ Dlspensarlos . _ . mangueras de mangueras-de mangueras depoSIciones de carga . . . . . . ' . _gasoILn-a Magna _gasoiLnaP-remLu-m Diésel

i 2 2 2 -
1 . 2 2 2 -

adicionalmente contará con zona de tanques, zona de islas (gasolina magna y premium), áreas verdes,-
.;esta'cionamient'o, banquetas y andadores, circulación, área de reserva, chart—o de residuos peligro-sos; vestíbulo,
recuento, cuarto de empelados, s-anita rios públicos y local comercial,

_Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 391?.07-‘m’z, el predio se encuentra 'a pie cie—carretera
apreCÍandose afectación previa debido a lasactivid-ades agropecuarias realizada-s 'en la zona v a la construccion de
la propia carretera. La distribucion de las áreas-del Proyecto se encuentran en la Página 49 delle.

Las coordenadas UTM del Proyecto son:

. _, _11.

494.8335
2,313,508.1071

.7208
36.3851

1.1269 -
353,490.6921 —

.8279— -
1.4801 -

Ei Regulado establece las medidas de mitigación y/o- compensación de la página 130 a la 133 del JP, En adiciona-a
lo anterior, esta DGGC determina que ei Reguiado deberá cumplir-con las medidas establecidas en el anexos! de la:
NOM-UDS-ASEA-ZOIB para las eta pas que resulten aplicables al presente Proyecto.

El R'eg'ulado presento. el crbnograma de actividades en la página 62 del IP, estimando plazos de 12 meses para lia,
etapa de preparacion del sitio y construcción y, de 30 años para operacion y mantenimiento del. Proyecto,gsin-
embargo, para el desarrollo de proyectos esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta 1 año para la etapa de
preparacion del sitio y constrL'Lccion y, de 30' años para la operacion y mantenimiento considerando la vida útil de
los tanques. El primer plazo Lniciará a partir de la notificación del presente resolutivo y el segundo a partir de l'a
conclusión del primer plazo otorgado.

La—Ïinforma ción de ias caracteristicas de las obras permanente-s se describe de la página 49 a: la 63 del capítulo [l
del 'I'P.

EnapEgo a lo expuest'oy de conformidad con ILL-dispuestojen los-articulos 28 fracción Il, 29, 3-1 fracción I dela Ley General
del Equilibrio Ecológico y ia Proteccion al Am biente; 1, 3 fraccion XI, 4, S'fraccion xvlli, 7 fraccion l de la Ley de la Agencia"
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3
fraccion l, Bis; 5“ inciso D) fraccion lx, 29 fracción I y 33 fraccion l del Regla mento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental;_4, fracción XXVII, 18 fracción lll y 3-7 fratción-
VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial L; de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, y la Norma aficial Mexicana NOM-.DOS-ASEA-ZDIE, Diseño, construccion, operacion y mantenimiento. de
Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio dediés‘el y .g-asolinzas,. esta DGGC
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R. ES .U EjL'V'E:

'PRI'MERO.- Respecto las obrasv/o actividades correspondientes a la preparación del sitio, construcción asi como la operación
y mantenimiento, es PROCEDENTE la realizacion del proyecto- denominado "Estación'de Servicio MEGA'GAS, Los Girasoles”
con pretendida ubicación en Carretera Federal 57 Quereta ro - San Luis Potosi Km 39.85, Ejido San Diego, Parcela No. 122
2-1 Fil/1, Municipio San José lturbide, Estado de Guanajuato, va que se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fraccion I de
la Lev General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fraccion I v 3-3 fraccion I del Reglamento de Ia Lev
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient-e en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse,
en la NOM-DGE-ASEA—ZDIE, Diseño, construccion, operación v mantenimiento de Estaciones de Servicio para
._a_lmacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales

y, en general,_todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolución que se -.ernite en referencia a los. aSpectos ambientales correspondientes a'instalar una estación de
'-servicio en carretera, conforrrie a lo desc-rito en los Considerandos VIII al XIV de“ la presente resolución.

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente respecto a las etapas de
preparacion del sitio v construcción, asi como para las etapas de operacion v'mante—nimiento, por lo que deberá ¿por loque.-
deberá dar aviso previamente a ia Dirección General de Supervisión, inspección Y Vigilancia Comercial de esta esta AGENCIA.
sobre la fecha de inicio de cada una de las etapas mencionadas; loanterior obedecea los fines de inspección correspondientes
indicados en la NOM-Gos-ASEA-znlñ, Diseño, construcción, operacion v mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas.

nl'te'rmino de la vid-a útil del Proyecto, el Regulado depara realizar el desmantelamiento de toda:- la infraestructura que-se-
encuentre presente en el polígono del Proyecto, asi como la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio.
libre de residuos de todo tipo v regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba
el sitio,

Par-a tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA,- un programa de abandono del sitio para su validación
respectiva v una .vez' avalado,- deberá notificar que dará. inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para

que la Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia comarcial verifique su cumplimiento, debiendo present-ar
el informe final de abandono .v rehabilitación del sitio.

TERCE—RO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, debera con al menos 20 dias hábiles. de anticipación a la
ejecucion de las mismas, presentarla información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluarsi los pretendidos-
cambios cumplen con las especificaciones de la NOM«DD5-áSEA-201-E, Diseño, construccio n, opera-ción y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio de diesel v gasolinas; o en su caso, .si ésto-s no causarán
desequilibrios ecológicos, ni rebasar-an los limites v condiciones establecidos en las dispo5ic¡ones jurídicas relativa-s a la
protection al ambiente que le sean aplicables.

CUARTO.- La presente resolucion se r—efiere exclusivamentea la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el
sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorizacion de inicio-
de obras ¡[lo actividadess, va que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo
dispuesto en la Constituciones Politicas Estatales, asi como en ia legislacion orgánica municipal v de desarrollo urbano u
ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce'o valida la legitima
propiedad v/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las: autoridades federales,
estatales v municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. .
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En este senti—do, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
ProyeCto con la totalidad de los permisos, autorizaciones;licencias, entre otros, que sean necesa ria—s para su realización,
conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables. en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente
resolucion, .en el entendido de que la resolución que expide .esta 'DGGC no deberá ser considerada como causal
(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas. competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley “de
Hidrocarburos como la presentación de ia evaluacion de impacto social que establece ei articulo 121 de la citada. ley; asi-
como no Io-exime-de-contar con el dictamen técnico de diseño y construcción para la evaluación de la conformidad emitido
a la estacion de servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, v aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo
establecido en el inciso. 9.1, de la NOM-DOS-ASEA-Zfllfi y en su momento con el dictamen de operación y mantenimiento,

asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar
cumplimiento a lo establecido .en las DlSPOSiCiONES administrativas de carácter general que establecen ios
Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad
industriai, Seguridad Operativa-y- Proteccio’n ai Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio ai Pública de
Gas Natural, Distribución yExpendio ai Público de—Gas Licuado de Petróleo y de Perroió‘eros, publicadas en el Diario
Oficial de la Federacion el 16 de junio de 2017, de conformidad con el programa que .al efecto emita la AGENCIA, para
instalaciones que hayan obtenido permiso de la CRE antes de marzode 2018 o, previo a su construcción, para instalaciones
que hayan obtenido permiso de la CRE con posterioridad a marzo de 20'18.

QU._INTO.- La presente resolucion a favor- del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el'articulo 4-9 segundo
párrafo del Reglamento de ia Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Proteccion al Ambiente-en materia :de Evaluación
del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DG'GC del cambio de. titularidad de la
presente, en caso de que esta situacion ocurra, deberá ingresar un acuerdo. de voluntadesen el que se establezca
claramente la cesión y aceptacion total de los derechos. y obligaciones de la misma.

'5EXT—D.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de ¡mp-acto ambiental, se hace del conocimiento del Regulado,
que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente, ia Ley General para la.
Prevencion y Gestión Integral de los Residuos}! demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la
-eirentu-;al remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno .o
uno relacion-ado con el titular de la presente autorizacion, 'ocasione- daños al ambiente, a la Seguridad Operativa va la
Seguridad Industrial, que se relacione-n con el riesgo que genera su actividad.

¿Si mismo el Regulado será- el único responsable de garantizar la realización de las 'aCcionEs de mitigación, 'reSt'auracidn v
control dato-dos. aquellos impacitos'ambieintales atribuibles a Ia operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido
'consideradoseïn la descripción contenida en la documentación presentada en el 1P;

SÉPTIMO.— La presente resolucion emitida, con motivo de la aplicación de la Las,P General del Equilibrio Ecológico i; la
Protección al Ambiente, el Regla mento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente an materia
de Evaluacion del Impacto. Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias'en la materia,
podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido zen "el articulo 176 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince dias
hábiles contados a partir de [a formal notificación de Ia presente resolucion.

üCTAVO.- Téngase-por retonoclda la personalidad iu'ridica con la que :S—e ostenta el C. Juan Carlos Padilla- Pé‘rea, en au
carácter de Apoderado Legal 2da la empresa Mega Gasolineras, .S.A. dei-CM.

Página 6 de 7"

Tlalpan, cos-ix t oi {55} size-oioo, WMWWR ooo mx.
¡transitoriamente w-



Nombre de
Persona Física,
artículo 113
fracción I de la
LFTAIP y 116
primer párrafo de
la LGTAIP.

r SEMARNAT I
¿Manguera oi ¿edson¿Hume ir '

KKKKKKK‘K KKWKKKKK menor; ee eeeun ¡me
Herencia v Amateurs

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección .al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección ï vigiiencia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Üfi'Eiü ASE!!!U GSWC!DGGCHBEÜZZD'IH
Ciudad 'd'e México; e 27 de febrero de 2019

“mm, Tg p td para y recibir notificaflíünes a._
fundamento en el articulo 19 de la Ley. Federai de Procedimiento Administrativo.

DÉCIMO,- Notificar la presente resolución al C. Juan Carlos Padilla Pérez; Apoderado Legal de 1.a empresa Mega
Gasolineras, SA. de CN. ide conformidad-con el artículo-167 Bis- del la Ley-Generaifidel' Equilibri.e..—Eeelógieo y. la: Protección
a] Ambiente, y jdem'ás: relativos aplicables.

ATENTÁMENTE
LA DIRECTORA GENERAL

me. " -I'- 'EtiLIíïnsrlLLo caenesco
Por __ ¡oso responsable del papel, iaS-copiasde coheci'm-iente rie-"estea'sunte son rem'itiiiaeeiaeiepfiüniea

-C._e.e. Dr. Luis Vera Morales. - Director EJECl-Jtiïfl de la _AS_EA.- Para conocimiento
ing, Alejandro Carabias Icaza—Jefe de la unidad de Gestión 'Ihd'u‘átriai de la A5ïEA.—— Paraisoriocifiiér’ite.
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unid-ad de Supervisión, Inspección y Vigilancia ln'dustriági.--'F—'Ïara GenocirnIE'nto
filtra—Genaro Garcia de Icaza. -1efe‘ de la unidad; de Asuntos" Jurídicos-“de la :AS-EA.- Para cenecimíemea
Expediente: 116U2019XUE121
Bitácora: DEI/IPAOHTÍDZHQ ¿4
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